
 

 

 
 

 
PLIEGOS REGULADORES PARA EL ARRIENDO DEL BAR CAFETERÍA  

DE LAS PISCINAS MUNICIPALES DE FUNES 

 

 

1.  OBJETO DEL CONTRATO. 

 

Constituye el objeto del contrato al que se refieren las presentes cláusulas, el arriendo del Servicio 
del Bar Cafetería de las piscinas municipales de Funes 

 

2.  CANON 

 

El presupuesto base de licitación será de DOS MIL EUROS (2.000 EUROS) por temporada 
estival (de 1 de junio a 30 de septiembre), más IVA. Dicho importe se actualizará con la 
variación que experimente el IPC de Navarra. 

Las proposiciones presentadas por los adjudicatarios que no alcancen este mínimo serán 
desechadas. 

 
No obstante lo antedicho, el canon definitivo del contrato será el que figure en la oferta del 
adjudicatario. 

 

El pago del canon deberá hacerse efectivo de una sola vez y por su importe total en la cuenta 
corriente que señale el Ayuntamiento de Funes, en un plazo máximo de un mes desde la 
adjudicación del contrato. 

Sin perjuicio de las consecuencias que se establecen en el presente pliego por el impago 
del canon en plazo, para la exacción del mismo fuera de plazo, el Ayuntamiento podrá acudir a 
la vía de apremio, con la imposición de los recargos establecidos para la exacción de los 
recursos tributarios. Igualmente podrá optar por detraerlo de la garantía definitiva. 

3.  PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El arriendo se otorga por plazo comprendido desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre 
de 2024, con la posibilidad de realizar 3 prorrogas hasta llegar a los 4 años de plazo total, 
si se da conformidad entre las dos partes, contado a partir de la fecha de la firma del contrato. 

Las prórrogas sucesivas tendrán lugar si ninguna de las partes notifica nada en contrario con 

una antelación de cuatro meses a la finalización de cada anualidad. 
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4.  PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES 

 

El procedimiento de adjudicación será el de subasta a pliego cerrado. 

 

Los licitadores deberán presentar sus proposiciones en el Registro electrónico del Ayuntamiento 

de Funes, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

El plazo límite para la presentación de ofertas será de 10 días hábiles a partir de la fecha de 

publicación del anuncio de licitación en el Portal de Contratación de Navarra y la página web del 

Ayuntamiento. 

 

La presentación de proposiciones supone la aceptación incondicional por la persona licitadora del 

contenido de la totalidad de las cláusulas del pliego que rigen el arriendo, sin salvedad o reserva 

alguna. 

Cada uno de los sobres deberá contener los siguientes documentos: 

 

 

Sobre número 1. "Documentación administrativa". 

 

Se incluirán necesariamente los siguientes documentos: 

 

a. Identificación del licitador o licitadores, que se presentan, pudiendo ser personas físicas, 
participaciones conjuntas, personas jurídicas, uniones temporales de empresarios. Así mismo se 
presentará una dirección de correo electrónico del licitador, conforme al modelo señalado en el 
ANEXO I. 

 
b. Declaración responsable del licitador o, en su caso, de su representante, indicando que cumple 

las condiciones exigidas para contratar. Dicha declaración se ajustará al modelo señalado en el 
ANEXO II. 

 

Sobre número 2. "Proposición técnica”. 

 

Memoria o informe en el que figure el Plan de explotación del Bar incluyendo los proyectos e 

ideas para promocionarlo, así como el plan económico-financiero: 

 

Plan de explotación del bar (20 puntos)  

 

• Medios humanos: Descripción del equipo, detallando y justificando sus funciones, calendario y 

horario aproximado, incluidas vacaciones, y coste. (20 puntos que se repartirán inversamente 

proporcionales: cuanto más personal, más puntos, obteniendo el licitador que oferte más personal, 

más puntos, y el resto, proporcionalmente a las ofertas presentadas). 
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Oferta de restauración (50 puntos)  

• Detalle de los principales productos ofrecidos en el bar indicando su gama y precio. (10 puntos que se 

repartirán inversamente proporcionales: cuantos más productos, más puntos, obteniendo el licitador que 

oferte más productos, más puntos, y el resto, proporcionalmente a las ofertas presentadas; no se tendrán en 

cuenta a la hora de la adjudicación de puntos, la existencia de máquinas expendedoras a tal fin). 

• Detalle de los precios (máximo 40 precios de productos habituales de consumo, que se expondrán a 

continuación, otorgando un máximo de 2,35 puntos por el precio más económico, y el resto, 

proporcionalmente a las ofertas presentadas). 

 

PRODUCTOS: 

 

1.- Café 

2.- Refrescos 

3.- Cervezas 

4.- Cubatas/combinados (se valorará rango de precios) 

5.- Platos combinados 

6.- Menú del día 

7.-Menú fin de semana 

8.- Bollería 

9.- Helados 

10.- Chucherías 

11.- Snacks 

12.- Bocadillos (se valorará el rango de precios) 

13.- Hamburguesas (se valorará el rango de precios) 

14.- Sandwich (se valorará el rango de precios) 

15.- Fritos 

16.- Encurtidos 

17.- Raciones (se valorará el rango de precios) 

 

 

Sobre nº3 "Documentación relativa a criterios cuantificables 

mediante fórmulas": 

 

OFERTA ECONÓMICA que habrá de presentarse conforme al modelo que acompaña como 

ANEXO III a este condicionado. 

 

No se aceptarán aquéllas que tengan omisiones, errores o tachaduras que impidan conocer, 
claramente, lo que la Administración estime fundamental para considerarla oferta. 

Deberá estar firmada por el licitador o persona que lo represente. 

 
El criterio de valoración de la oferta económica será el otorgamiento al mayor precio ofertado de 
30 puntos. Al resto de propuestas se les aplicará la regla de tres inversa. 

 
Se desestimarán las proposiciones cuyo importe sea inferior al canon mínimo exigido que de 
conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 2 de este pliego asciende a la cantidad de 2.000 

€ por temporada estival, EXCLUIDO el Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Si se produce empate éste se resolverá por sorteo. 

5. MESA DE CONTRATACIÓN Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 

 

La Mesa de Contratación, que realizará la apertura de las proposiciones, estará constituida por 

las siguientes personas: 
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Presidente: D. Ignacio Domínguez Martínez, Alcalde del Ayuntamiento de Funes, o persona en 

quien delegue. 

 

Vocal 1: D. Jose Antonio García Marín, concejal de deportes, o persona en quien delegue. 

 
Vocal 2: Doña Ana José Aicua Adrián, Interventora del Ayuntamiento de Funes, o persona en 
quien delegue. 

Vocal 3: Alfonso Martínez Escuchuri, Encargado de Servicios Municipales del Ayuntamiento de 
Funes. 

Vocal 4: José Manuel Cortés, Oficial Administrativo de bienes del Ayuntamiento de Funes. 

Secretaria: Dª. Ruth Alcalá Tuñón, Secretaria del Ayuntamiento de Funes, o persona en quien 
delegue. 

 

Concluido el plazo de presentación de la documentación, la Mesa procederá en acto interno, a 
la apertura y análisis del sobre relativo a la Documentación administrativa, calificándola, y 
resolviendo la admisión de los licitadores que hayan presentado en tiempo y forma la 
documentación exigida. 
 

Si se observasen defectos en la documentación presentada, se considerase incompleta o se 
suscitasen dudas, se concederá un plazo de cinco días para su posible subsanación o aclaración. Si 
la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se 
rechazará la proposición. 

 
Seguidamente, y también en acto interno, la Mesa procederá a la apertura y análisis de los sobres 
de “Documentación Técnica” de los licitadores admitidos con el fin de otorgar los puntos de los 
criterios de adjudicación cualitativos no cuantificables mediante fórmulas; una vez valorados, se 
procederá a la apertura de la documentación relativa a los criterios cuantificables mediante 

fórmulas. 

Si alguna oferta presentada adolece de oscuridad o de inconcreción, se podrán solicitar 
aclaraciones complementarias, que sólo podrán consistir en la aclaración de los factores que la 
integran sin que puedan modificar la oferta presentada. 

 

6. ADJUDICACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

La Alcaldía adjudicará o declarará desierto el concurso en el plazo máximo de quince días desde la apertura de 
las propuestas recibidas, teniendo la facultad de adjudicarlo a la propuesta más ventajosa. Transcurrido el plazo 
anterior sin dicha adjudicación, los licitadores tendrán derecho a retirar su propuesta y a que se les devuelva o 
cancele la garantía depositada. 

 
En el plazo máximo de 7 días naturales desde la comunicación por parte de la Mesade 
Contratación de la propuesta de adjudicación, el licitador presentará la siguiente documentación: 

 
1.1.- Documento Nacional de Identidad del licitador cuando se trate de personas físicas o 
empresarios individuales, por fotocopia compulsada, o del documento que reglamentariamente le 
sustituya, o Escritura de constitución de la Sociedad, cuando el Empresario fuera persona jurídica, 
inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación 
mercantil que le sea aplicable. Sino lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará 
mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, 

en el que constarán las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el 
correspondiente Registro oficial correspondiente. 
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a)  Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, bajo 
su responsabilidad, que ni la empresa ni sus administradores están incursos en ninguna de las causas 
de exclusión del procedimiento de licitación a que se refiere el artículo 22 de la Ley Foral 2/2018, 
de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 

b) Obligaciones Tributarias: 

 
Certificado del Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de Navarra y, además, el 
de los órganos competentes de las Administraciones Públicas respecto de las cuales el 
licitador tenga obligaciones tributarias, acreditativos de que se halla al corriente de las mismas, 
expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del plazo de 
presentación de proposiciones. 

 

c) Certificado expedido por la Seguridad Social acreditativo de estar inscritas en el sistema de 
Seguridad Social, estar afiliados o haber afiliado y dado de alta a los trabajadores, haber 
presentado los documentos de cotización correspondientes y hallarse al corriente en el pago de 
las obligaciones de la Seguridad Social que le imponen las disposiciones vigentes (salvo el 
supuesto de que el licitador no esté comprendido obligatoriamente dentro de su ámbito de 

aplicación), expedido con una antelación no superior a seis meses de la fecha de expiración del 
plazo de presentación de proposiciones. 

 

d) Declaración del licitador, o en su caso de su apoderado o representante, en la que se afirme, 

bajo su responsabilidad, hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia 

de Seguridad, Salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

 

e) Último recibo del pago del Impuesto de Actividades Económicas o, en su caso, declaración de 
estar exento del pago conforme a la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra, y/o compromiso 
de darse de alta en el municipio de Funes, una vez firme la adjudicación. 

 
La falta de aportación de la documentación necesaria en dicho plazo o tras el requerimiento de 
subsanación, supondrá la exclusión del licitador del procedimiento, de conformidad con el artículo 96 
de la Ley Foral 2/2018 de Contratos Públicos. 

7. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 

 

La Mesa de Contratación una vez que haya comprobado que la documentación presentada, 
efectuará la propuesta de adjudicación a la alcaldía. La propuesta señalará el orden de prelación 
de las personas que hayan formulado una propuesta admisible, con las puntuaciones obtenidas en 
aplicación de los criterios de adjudicación. 

 

La propuesta de adjudicación no generará derecho alguno mientras no se apruebe la resolución 

de la Adjudicación del contrato. 

 

8. ADJUDICACIÓN 

 

1.  Adjudicación. El órgano de contratación dictará resolución adjudicando el contrato en el 

plazo máximo de un mes a contar desde la apertura pública de la oferta económica. 

 
2.  Notificación y publicidad de la adjudicación. - La adjudicación, una vez acordada, será 

notificada a las participantes en la licitación. 

 

9. GARANTÍAS 

 

Con carácter previo a la formalización del contrato, el adjudicatario, depositará a favor del 

Ayuntamiento de Funes el 4% del precio de adjudicación del contrato, en concepto de garantía 

definitiva. 
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La garantía se podrá constituir en cualquiera de las formas previstas en el artículo 70.3 de la Ley 

Foral de Contratos Públicos. 
La garantía quedará afecta al cumplimiento de las obligaciones del contratista hasta la finalización 

del plazo de garantía y, en particular, al pago de la reparación de los posibles daños y perjuicios 
ocasionados por el contratista durante la ejecución del contrato. 

 

Esta garantía podrá ser objeto de incautación en los casos de resolución del contrato por 

incumplimiento culpable del contratista, en la cuantía necesaria para cubrir los daños y perjuicios 

que se hayan acreditado. 

 
La garantía será devuelta de oficio una vez finalizado el periodo de garantía del contrato, previo 
informe de la unidad gestora de haber cumplido el contrato a satisfacción del Ayuntamiento o 
haberse resuelto sin culpa de la persona contratista. 

10.  REVISIÓN DE PRECIOS 

 

El contratista no tendrá derecho a revisión de precios. 

La ejecución del presente contrato se realiza a riesgo y ventura del adjudicatario, quien no tendrá 

derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o perjuicios que experimente durante la 

ejecución del contrato. 

 

11. DERECHOS Y DEBERES DEL CONCESIONARIO 

Serán derechos del concesionario los siguientes: 

• Recaudar de los usuarios del servicio los precios o tarifas correspondientes. 

• Utilizar los bienes e instalaciones objeto del arriendo para el servicio descrito en este pliego. 

• Explotar los servicios de bar y terraza de las instalaciones objeto de arrendamiento. 

Serán deberes del concesionario los siguientes: 

• Respetar el objeto del arriendo y los límites establecidos en el mismo, así como realizar las 

funciones de explotación del bar tal y como se detallan en el pliego de prescripciones técnicas. 

• Cualquier instalación de máquinas expendedoras de bebidas, golosinas, etc, podrá ser autorizada 
siempre y cuando el Ayuntamiento así lo estime y en las condiciones que señale. 

• No destinar el Bar a otras actividades distintas a las descritas en el pliego, a excepción de aquéllas 
relacionadas con la animación socio-cultural que no supongan un obstáculo para la marcha 
ordinaria del establecimiento y que se lleven a cabo, previo visto bueno del Ayuntamiento y con 
carácter de gratuidad. 

• La limpieza e higiene del Bar, cumpliendo toda la normativa al respecto que establezca el 
Departamento de Sanidad. Estas labores de limpieza e higiene deberán hacerse con carácter previo a 
la apertura de las instalaciones y durante el servicio. 

• La conservación de las instalaciones así como el mantenimiento y perfecto estado de 
funcionamiento, así como efectuar todas las reparaciones y reposiciones de material precisos para 
mantener la instalación y el servicio en las condiciones en que le es concedido. 

• Con relación a la luz, agua y gas consumidos en las instalaciones sujetas licitación, será a cargo 

del adjudicatario el 100% de la facturación de dichos consumos. 

• No instalar en el Bar ningún tipo de publicidad ni máquinas tragaperras, salvo autorización expresa 

del Ayuntamiento. 

• Ejercer por sí mismo el arriendo y explotación del servicio y no cederlo o traspasarlo a terceros 
sin la aprobación del ayuntamiento, si bien será lícito que tal actividad pueda ser compartida por 
familiares de hasta primer grado exclusivamente, en caso de enfermedad del arrendatario y 
pudiendo tener empleados. 

• Darse de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas, así como atender los impuestos o 
tasas estatales, forales, municipales que correspondan, así como estar al día en lo que a 
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obligaciones de Seguridad Social y previsión y Seguridad en el trabajo se originen con respecto 
al personal que trabaje en el mismo. 

• Indemnizar por daños y perjuicios que ocasionare al Ayuntamiento o a terceros el funcionamiento 
del servicio, salvo si se hubiesen producido por actos realizados en cumplimiento de acuerdos del 
Ayuntamiento con carácter ineludible, para lo cual deberá de constituir una póliza de 
responsabilidad civil por importe de 50.000 €. 

• Revertir automáticamente y sin cargas las instalaciones concedidas al fin de la concesión 
administrativa en las debidas condiciones de mantenimiento, debiendo en caso contrario 
indemnizar al Ayuntamiento en el importe que suponga la desmejora. 

• El explotador del servicio se obliga expresamente al cumplimiento exacto de lo dispuesto en la 

normativa reguladora de la Manipulación de Alimentos. 

• Tener abierto al público el Bar los días y horas que fije el ayuntamiento, así como desalojar el 
mismo para las horas indicadas por el Ayuntamiento. 

12.  INTERPRETACION 

 

Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este 
contrato, serán resueltas por el órgano de contratación cuyos acuerdos, que serán inmediatamente 
ejecutivos, pondrán fin a la vía administrativa. La incidencia que cualquier modificación 
legislativa pueda tener sobre el contrato ya partir de la fecha del contrato no podrá ser alegada 
por el adjudicatario como circunstancia sobrevenida e imprevisible a los efectos de solicitar al 
ayuntamiento una subvención o reducción del canon. 

 

13. REVERSIÓN  

Al término del plazo de la concesión administrativa, revertirán automáticamente y sin cargas 
al Ayuntamiento las instalaciones entregadas que deberán encontrarse en buen estado de 
conservación, a cuyo efecto, y como mínimo 2meses antes de finalizar el plazo de concesión, el 
Ayuntamiento designará técnicos para inspeccionar el estado en que se encuentran, ordenando, a 
la vista de los resultados de inspección técnica, la ejecución de las obras, trabajos de reparación y 

reposición que se estimen necesarios para mantener aquéllas en las debidas condiciones de uso y 
que serán de cuenta del concesionario. 

 

Asimismo revertirán automáticamente en el estado normal de uso, el material inventariado 
entregado a la firma del contrato. Tras la temporada estival, se efectuará comprobación por el 
responsable técnico del Ayuntamiento. Si el material utilizado estuviera en malas condiciones, el 
concesionario deberá arreglarlo o reponerlo a su cargo, en el plazo que se le conceda al efecto. 

 

14.  FALTA DE PAGO 

 

El Ayuntamiento no se hará responsable de la falta de pago del concesionario a sus proveedores, 

ni de los deterioros o robos que se puedan cometer en el Bar e instalaciones anejas al mismo. 

 

15.  CAUSAS DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

 

Se señalan como causas de resolución del contrato, las siguientes: 

 

- Los casos de fuerza mayor, que imposibilite al adjudicatario para el cumplimiento de sus 
obligaciones, siempre que se halle aquella debidamente justificada. 

 
- El hecho de que el adjudicatario, con posterioridad a la adjudicación, incurra en alguna 
de las causas de incompatibilidad. 

 
El Ayuntamiento se reserva el derecho de dejar sin efecto la concesión administrativa antes del 
vencimiento, si lo justificasen circunstancias sobrevenidas de interés público. C
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16. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  

 

Los datos personales de las personas licitadoras y aquellos que deban ser aportados por el 

adjudicatario de conformidad con lo indicado en el pliego, serán sometidos a tratamientos por parte 

del Ayuntamiento con la única finalidad de posibilitar la gestión y seguimiento del expediente de 

contratación y la ejecución posterior del contrato. 

 

El responsable de estos tratamientos es el Ayuntamiento de Funes. 

Los datos se tratarán durante el tiempo necesario para la gestión de la adjudicación y desarrollo 

del contrato y se mantendrán durante los plazos de prescripción de las acciones que cualquiera 

de las partes pueda hacer valer en defensa de sus derechos. 

 

Finalmente se archivarán de conformidad con la Ley Foral 12/2007, de 4 de abril, de Archivos y 

Documentos, y se cancelarán únicamente siguiendo las instrucciones para la evaluación y 

eliminación de documentos de las Entidades Locales de Navarra. 

 

Los titulares podrán ejercer el derecho de acceso, rectificación, supresión, portabilidad y limitación 

en los supuestos legalmente previstos. También pueden ejercer el derecho de oposición si se dan 

determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su situación particular. 

 

Todo ello podrán hacerlo dirigiéndose al Ayuntamiento, responsable del tratamiento, en donde les 

serán facilitados los modelos para el ejercicio o a través de la sede electrónica 

www.villadefunes.com o contactando con el Delegado de Protección de Datos 

dpd@villadefunes.com Así mismo tienen derecho a presentar una reclamación 

ante la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es) si consideran que el tratamiento 

no se ajusta a la normativa vigente. 

 

17. REGIMEN JURIDICO Y JURISDICCION COMPETENTE 

 

Este contrato tiene carácter administrativo, y se regirá por las cláusulas contenidas en el presente Pliego y 

para todo lo no previsto en él, por la normativa foral vigente, fundamentalmente por la Ley Foral 6/1990, de 

2 de julio, de la Administración Local de Navarra, y en materia de contratación en lo referido a preparación, 

adjudicación y publicidad de los trámites observados, en especial, por la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos 
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ANEXO I 

 

 

MODELO DE IDENTIFICACIÓN DE LICITADOR O LICITADORES Y 

DIRECCIÓNDE CORREO ELECTRÓNICO A EFECTOS DE 

NOTIFICACIONES PARA EL ARRIENDO DEL SERVICIO BAR 

CAFETERÍA DE LAS PISCINAS MUNICIPALESDE FUNES 

 

 

Don/doña..........................................................................................DNI/NIF…………… 

…….. 

Con domicilio a efectos de notificación en..............C.P.............., localidad .............................................. , 

Teléfonos........................................., fax ..............................................................., en nombre propio o en 

Representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad ..................................... 

CIF……………………………… 

 

EXPONE: 

 

−Que la dirección de correo electrónico a efectos de notificaciones a través de medios telemáticos, 

es la siguiente: 

 

−Que conociendo el Pliego que rige la contratación, se compromete a su realización con estricta 

sujeción al mismo, a la oferta presentada, adjuntando a tal efecto los siguientes sobres: 

• SOBRE N° 1:” Documentación administrativa”. 

• SOBRE N° 2: “Proposición técnica”. 

• SOBRE N° 3: “Documentación relativa a criterios cuantificables mediante 

fórmulas”. 

 

 

En ............., a ............................................. de ..........................................................de 2024 

 

 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 
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ANEXO II 

 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DE 

LASCONDICIONES EXIGIDAS PARA EL ARRIENDO DEL SERVICIO 

BAR CAFETERÍA DE LAS PISCINAS MUNICIPALES DE FUNES 

 

Don/Doña..........................................................................  DNI/NIF .................................................................. con 

Domicilio a efecto de notificaciones en ............................. C.P. ........., localidad ....... 

Teléfonos . en nombre propio o en representación de (táchese lo que no proceda) la sociedad 

..................................................., con CIF ............, y domicilio en ............................. 

 

Declara bajo su responsabilidad: 

 

□ Que reúne/que la entidad por mi representada reúne (indíquese según proceda) las 

condiciones para contratar y no esta incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar 

enumeradas en los artículos 22 a 26 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos. 

 

□ Que se compromete para el caso de resultar adjudicatario, acreditar la posesión y validez de 

los documentos exigidos en el presente pliego en el plazo máximo de siete días desde la 

notificación de la adjudicación. 

 
□ Que se compromete a presentar los documentos exigidos antes de la firma del contrato, 
conforme lo estipulado en el presente pliego que rige la contratación. 

 

Que su finalidad o actividad tiene relación directa con el objeto del contrato y dispone que 

elementos personales y materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 

 

□ Que se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de la Seguridad Social y 

de seguridad, salud en el trabajo y prevención de riesgos laborales, impuestas por las disposiciones 

legales vigentes. 

 

 

En ....................., a .........de .................................................... de 2024 

 

 

FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 
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ANEXO III 

 

OFERTA CUANTIFICABLE MEDIANTE FÓRMULAS 

 

CONTRATACIÓN DEL ARRIENDO DEL BARCAFETERÍA DE LAS PISCINAS 

MUNICIPALES DE FUNES 

 

Don/Doña ...................................................., DNI/NIF ......................................................... , con domicilio en 
…………………………………………………………………………………… 

………… 

, Teléfonos……………………………………………………… , en 
nombre propio o en 

representación de..................................................................... la 
sociedad indicada, de acuerdo con las ofertas que se hacen a continuación: 

 

• CANON ANUAL (IVA EXCLUIDO): .............................................................. (consignar en número y 

letra), 

En , a de de 2024 

LUGAR, FECHA Y FIRMA DEL LICITADOR O LICITADORES 

Nota: 

En la oferta económica en el caso de discrepancia entre las cantidades en 

letra y las cantidades en cifra, prevalecerán las cantidades en letra. 
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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRA 

EL PROCEDIMIENTO PUBLICO PARA EL ARRIENDO 

MEDIANTE CONCESIÓN DEL BAR CAFETERÍA DE LAS 

PISCINASMUNICIPALES DE FUNES 

 

1. MATERIAL 

- El local dispone de equipamiento mínimo para la explotación y funcionamiento 
del mismo. 

- La vajilla será aportada por el adjudicatario, que la retirará una vez finalizado el 
contrato. 

- En todo caso, el material existente, del que se levantará inventario antes del inicio 
de la explotación, deberá hallarse al término del plazo de la explotación en perfecto 
estado de conservación y utilización, siendo de cuenta del adjudicatario las 
reparaciones y reposiciones necesarias dentro del plazo contenido en la 
adjudicación, y al término de la misma. 

- En el momento en que finalice el contrato se elaborará un nuevo inventario final 
y una vez revisados ambos y en caso de no coincidencia entre uno y otro, el 
adjudicatario deberá reponer los elementos que falten, quedando garantizado este 
aspecto con la garantía definitiva que se haya depositado. 

- El adjudicatario responderá de los deterioros que puedan surgir enlas 
instalaciones, mobiliario y material, reparándolos a su costa. 

- El adjudicatario se compromete al mantenimiento de instalaciones y utillaje, así 
como a las reposiciones necesarias al objeto de mantener la dotación completa 

- Sin perjuicio de lo anterior, el adjudicatario podrá ampliar el equipamiento y 
material existente en el que considere adecuado parala explotación del local. 

 

2.  SERVICIO 

 

El adjudicatario se obliga a exigir las condiciones excepcionales de presencia, 

adecuación y comportamiento en el personal a su servicio. Así mismo está obligado 

a realizar las actividades y propuestas contenidas en su oferta y no variar su lista de 

precios. 

 

El adjudicatario asumirá toda la responsabilidad, con plena indemnidad por parte 

del Ayuntamiento, sobre los daños y perjuicios que se puedan ocasionar a los 

usuarios del servicio o a terceras personas, causados por acción u omisión del 

personal fijo o eventual afecto a este servicio, del adjudicatario del mismo o de 

los que se deriven de las deficiencias en los elementos propios de él, por cuya 

responsabilidad se obliga a la contratación de las pólizas de seguros 

correspondientes. 
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En la explotación del servicio se deberá observar estrictamente la normativa 

aplicable a la misma, especialmente en cuanto se refiere a sanidad, policía, 

Seguridad Social y normativa laboral. 

 

Los gastos de mobiliario y maquinaria, así como cualquier otro destinado a la 

adaptación del uso de bar, serán de cuenta del adjudicatario 

 

3.  REFORMAS 

 

El adjudicatario no podrá introducir variación alguna en los locales, instalaciones 

y servicios, sin autorización expresa del Ayuntamiento de Funes. 

Igualmente, el adjudicatario no podrá poner al bar nombre distinto del que 
establezca el Ayuntamiento. Sin perjuicio de ello, el Ayuntamiento podrá 
considerar la propuesta de nombre para el bar, que en cada momento proponga el 
adjudicatario. 

 

4.  HORARIO 

El horario MINIMO de apertura será el siguiente: 

- Verano: Todos los días de 11:00 a 21:00 horas. (El horario de verano se 

aplicará al periodo en que permanezcan abiertas las piscinas). 

 

5.  EXPLOTACIÓN 

El adjudicatario deberá directamente desarrollar la explotación del bar-cafetería, 
no pudiendo cederla, subarrendarla o traspasarla a terceros bajo ningún concepto. 

El arrendatario será responsable de mantener en las debidas condiciones de 

limpieza e higiene, la terraza en que se ubiquen las mesas y las sillas, 

especialmente durante todo el servicio, a fin de no provocar molestias a los 

usuarios a tal efecto. 

 

6.  LIMPIEZA 

Diariamente limpieza general de la zona de la terraza e instalaciones del bar. 

En relación con la limpieza de las instalaciones e independientemente de las 

operaciones ordinarias que corresponda efectuar, en todo caso el adjudicatario está 

también obligado a realizar cada mes las siguientes actuaciones: 

- Limpieza en profundidad de todos los utensilios, materiales, radiadores, 

tuberías, puertas, armarios, extintores y todos los cristales del bar. 

- Limpieza de techos, paredes… 
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- Limpieza de marcos de ventanas y puertas interiores y exteriores. 

- Lavado y secado de cristales por ambos lados. 

- Limpieza de puntos de luz. 

- Limpieza de rinconeras no accesibles por medios ordinarios. 

 

7.   LIBRO DE RECLAMACIONES 

Las reclamaciones de los clientes que se ocasionen con motivo de la explotación 
del bar-restaurante, serán atendidas directamente por el adjudicatario, quien tendrá a 
disposición del público el oportuno libro de reclamaciones, o la dirección de 
correo electrónico pertinente para formular aquellas, quedando el arrendatario 
obligado a informar por escrito al Ayuntamiento de aquellas que se originen en el 
plazo de dos días hábiles a partir de la inscripción. 
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